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Calarcá, Quindío, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 6313040030012024-00099-00 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.420 
 
 
La demanda para PROCESO DECLARATIVO VERBAL con pretensión de 
recuperación de la posesión presentada a través de apoderado judicial por el señor 
Alfredo Jaramillo Bernal contra Juan Clímaco Castellanos Hoyos, será admitida; 
además, de conformidad con el literal c.) numeral primero del art. 590 del C.G.P. antes 
de acceder a la medida cautelar pedida, se fijará caución. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para PROCESO DECLARATIVO VERBAL con 
pretensión de recuperación de la posesión presentada a través de apoderado 
judicial por el señor Alfredo Jaramillo Bernal contra Juan Clímaco Castellanos 
Hoyos. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al demandado y 
CÓRRASE traslado de la demanda por el término de veinte (20) días.  
 
Tercero: DAR trámite conforme lo establece el art. 368 s.s. del C.G.P.  
 
Cuarto:  Antes de decretar la medida previa solicita, y con el fin de garantizar las 
costas y perjuicios que puedan ocasionarse con su práctica, se ORDENA al 
demandante PRESTAR caución por la suma de $ 6.700.000. 
 
Quinto: RECONOCER personería para actuar al doctor José Norbey Ocampo 
Mesa. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
JUEZ 
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